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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 857 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), cinco (05) de noviembre del año 

dos mil veintiunos (2021). 

    Revisado el presente trámite de violencia intrafamiliar, 

remitido por parte de la Comisaria de Familia – Casa de Justicia – de esta ciudad, 

para resolver el recurso de apelación presentado por parte del señor DIEGO 

FERNANDO MARTINEZ MESA, encuentra el Despacho que a través de auto No. 

108 del 04 de junio de 2021, se requirió a la Comisaria de Familia, con el fin de 

que aportaran de  manera  íntegra  la  historia  de atención  No. 1115062943-

059  por  Violencia  Intrafamiliar  adelantado  en  contra  del  señor DIEGO 

FERNANDO MARTINEZ MESA, requerimiento que fuera notificado a través de 

oficio No. 458 del 21 de junio de 2021, sin que a la fecha se allegara la 

documentación requerida; por lo tanto, es necesario requerir nuevamente a la 

Comisaria de Familia, para que se sirva dar cabal cumplimiento a la mencionada 

petición. 

     Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

    R E S U E L V E: 

    1º) REQUERIR a la Comisaria de Familia Casa de 

Justicia de esta Ciudad, para que se sirvan dar cumplimiento al requerimiento 

realizado a través de auto No. 108 del 04 de junio de 2021, consistente en remitir 

de manera íntegra la historia de atención No. 1115062943-059 por Violencia 

Intrafamiliar adelantado en contra del señor DIEGO FERNANDO MARTINEZ 

MESA. 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE: 

El Juez,  

 

JG 

 

. 
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NOTIFICACION 
 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  
ESTADO ELECTRONICO No. 95 
 
HOY, 08 de Noviembre de 2021, A LAS 08:00 A.M. 

 
EL SECRETARIO Julio Andrés Galeano Pareja 

 


